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A los Señores Socios de: 

TRANSPORTE Y COMERCIO GERMOR S.A 

En mi calidad de Comisario del TRANSPORTE Y COMERCIO GERMOR 
S.A. y en cumplimiento a la función que me asigna el numeral cuarto del Art. 279 
de la Ley de Compañías y la Resolución 92.1.4.3.0014, cúmpleme informarles 
que he revisado el balance general de la Institución al 31 de Diciembre del 2010 y 
el correspondiente estado de resultados, por el año terminado en esa fecha. 

Responsabilidad de la Administración por los Estados 

Financieros. 
La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros, de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad. Esta responsabilidad incluye: el diseño, la implementación y el 
mantenimiento de controles internos adecuados para la preparación y presentación 
razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sean 
debido a fraude o error; la selección y aplicación de apropiadas políticas de 
contabilidad; y la elaboración de estimaciones contables que son razonables en las 
circunstancias. 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros con base 
a la revisión que incluye pruebas selectivas de los registros contables y examen 
de su documentación sustentatoria. Incluye también, la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones relevantes hechas por 
la administración, así como una evaluación general de los estados financieros en 
su conjunto. 

Opinión 
En mi opinión los estados financieros que se acompañan presentan 
razonablemente la situación financiera del TRANSPORTE Y COMERCIO 
GERMOR S.A, al 31 de Diciembre del 2010, los resultados de sus operaciones, 
por los años terminados en esas fechas, de conformidad con disposiciones de la 
Ley de Compañías y Normas Ecuatorianas de Contabilidad (VEC 5). 

En adición, debemos indicar que: 

1. Los Administradores han cumplido con las normas legales estatutarias y 
reglamentarias; así como también con las resoluciones de la Junta General. 

 



2. Los procedimientos de control interno de la Compañía permiten: la 
conducción ordenada y eficiente de sus negocios, salvaguardar los bienes, 
mantener exactitud e integridad de los registros contables y preparar 
oportunamente la información financiera. 

Por lo expuesto someto a vuestra consideración la aprobación final del balance 
general del TRANSPORTE Y COMERCIO  GERMOR S.A, al 31 de 
Diciembre del 2010, los resultados de sus operaciones por el año terminado en 
esa fecha, de conformidad con disposiciones de la Ley de Compañías y Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC 5). 

Ibarra — Ecuador 

20 de Julio de 2011 

   

  

ugo Vallejos M. 
MISARIO 

RNC - 048653 
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ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES: 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 

CLIENTES 

CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS 

PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES 

IMPUESTOS FISCALES 

GASTOS ANTICIPADOS 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 

ACTIVOS FIJOS - NETO 

TOTAL ACTIVOS 1.719.344,40 

TRANSPORTE Y COMERCIO GERMOR S.A. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2.010 

(EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES: 

175.419,49 10,20% RELACIONADOS 
PROVEEDORES 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
IMPUESTOS A LA RENTA POR PAGAR 

153.701,98 8,94% PARTICIPACION TRABAJADORES POR PAGAR 
38.570,40 2,24% BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR 
(1.922,72) 0,11% 

26.958,26 1,57% 

53.931,62 3,14% TOTAL PASIVO CORRIENTE 

446.659,03 25,98% PASIVOS LARGO PLAZO: 

ACCIONISTAS POR PAGAR 

1.272.685,37 74,02% TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 
CAPITAL SOCIAL 
RESERVA LEGAL 
APORTE FUTURA CAPITALIZACION 

UTILIDADES RETENIDAS 

UTILIDAD DEL EJEERCICIO 

TOTAL PATRIMONIO 

100,00% Total 

404.487,41 

17.636,09 

49.200,15 

29.743,95 

7.435,14 

508.502,74 

953.899,89 

953.899,89 

10.000,00 

5.000,00 

100.000,00 

23.152,82 

118.788,95 

256.941,77 

1.719.344,40 

23,53% 

1,03% 

2,86% 

1,73% 

0,43% 

29,58% 

55,48% 

55,48% 

0,58% 

0,29% 

5,82% 

1,35% 

6,91% 

14,94% 

100,00%



AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2.010 

(EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

INGRESOS Y COSTO DE VENTA: 

VENTAS NETAS 2.229.877,13 100,00% 
COSTO DE VENTAS (1.751.668,34) -78,55% 

UTILIDAD BRUTA 478.208,79 21,45% 

GASTOS DE OPERACIÓN: 

GASTOS ADMINISTRATIVOS (255.073,21) -11,44% 
GASTOS DE VENTAS (28.040,17) -1,26% 

| 
Sub-total (283.113,38) -12,70% 

UTILIDAD OPERACIONAL 195.095,41 8,75% 

FINANCIEROS Y OTROS: 

GASTOS FINANCIEROS (289,63) -0,01% 
+/- OTROS INGRRESOS/ EGRESOS (NETO) 3.487,21 0,16% 

Sub-total 3.197,58 0,14% 

UTILIDAD ANTES DE DEDUCCIONES LEGALES 198.292,99 8,89% 

MENOS: 

PARTICIPACIÓN TRABAJADORES (29.743,95) -1,33% 
IMPUESTO A LA RENTA (49.200,15) -2,21% 
RESERVA LEGAL (559,92) -0,03% 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 118.788,95 5,33% 

 


